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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Abril trece (13) de dos 
mil veintitrés (2023). Rad. 2022/411 

 
                                 No se le da trámite al recurso de Reposición 
presentado por el señor MARIO RESTREPO el 28 de marzo de 2023 a las 
5.51 p.m., por cuanto la última providencia dictada en este proceso es del 
24 de noviembre de 2022, sin que se observe que a  la señora COTTY 
MORALES CAA MAÑO se le haya denegado alguna solicitud.  
 
                                 En cuanto a la constancia secretarial que solicita, el 
Despacho le compartirá el link de la actuación para que pueda visualizar 
cada una de las actuación surtidas en el tramite del proceso y pueda 
extractar la documentación que requiere para lo de su competencia  
    
  
NOTIFIQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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